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CIRCULAR INFORMATIVA  

 

Entra en vigor la normativa que prohíbe la utilización de software de 

doble uso, con el fin de evitar la manipulación de la contabilidad 

 

La mayoría de medidas contempladas en la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de 

prevención y lucha contra el fraude fiscal entraron en vigor el pasado 11 de julio, salvo 

una serie de apartados referidos al software de doble uso, que han entrado en vigor 

tres meses después de ser publicada la normativa. 

En virtud de ello, la nueva normativa obliga a autónomos y empresas a tener sistemas 

informáticos que incluyan procesos de contabilidad que garanticen la integridad, 

conservación, accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los registros. 

Además, la fabricación, producción y comercialización de este tipo de sistemas que no 

cumplan con la normativa son motivo de sanción. 

El objetivo, en definitiva, es evitar la manipulación de la contabilidad de una empresa, 

mediante la prohibición, por parte de la Administración, del uso de software de doble 

uso. 

En este sentido, a título recordatorio, queremos remarcar que, desde el 11 de octubre 

de 2021, los productores, comercializadores y usuarios están obligados a utilizar 

software contable, de facturación y de gestión que no permita alteraciones, y el 

incumplimiento de dicha obligación puede acarrear importantes sanciones. 

Específicamente, se prevén multas de hasta 150.000€ por la fabricación, producción y 

comercialización de softwares de doble uso que permitan la manipulación de la 

contabilidad, así como sanciones de hasta 50.000€ para cualquier usuario que utilice o 

tenga un programa informático de doble uso. La tenencia del programa también será 

sancionable, ya que “constituye infracción tributaria la tenencia de los sistemas o 

programas informáticos o electrónicos que no se ajusten a lo establecido”, aunque no 

se utilice para llevar una doble contabilidad. La cuantía en ambos casos se verá 

multiplicada por cada año en el que se haya producido. 
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